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El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de entrega de títulos, toda vez que la 

solicitud, la eleva la demandada Cielo Ramírez Todelo, quien no puntualiza con claridad la calidad en la que 

actúa si como demandada persona natural o como representante legal de la sociedad, adicionalmente no 

especifica si solicita los títulos existentes a nombre de Disfarmed S.A.S. Aunado a lo anterior, de solicitar la 

entrega de los Depósitos existentes a nombre de la sociedad, se evidencia que la solicitud no proviene del 

canal digital (correo electrónico) inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de la Persona 

Jurídica (gerencia.comercial@disfarmed.como.co). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 009 de 23 de febrero de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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